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Educación física: Seis horas selIlallales.
Formación política:" Una hora 'semanal.

. Prácticas: Seis horas diarias en clínicas médicas y. quirúr-
gicaE' y laboratorio.

,Terc.er ?urso.-Enseñan:uMt teóneas:

Religión: Treinta, horaS, con una hora semanal.
Moral profesional: Treinta horas, con illl8 hora semanal.
Lecciones te6riE:o-prácticasy de especialidades quirúrgicas:

Treinta horas, con una hora semanal. .;
Medicina y Cirugia;'de urgencia::Treinta horas, con una hora

semanal. - '-.
Higiene y 'profilaxis de las. enfermedades tranE,misibles: Diez

horas. ' ,-le •

Obstetricia yGine9oiogí~·Vei!ltehoras.
Puericultura e higiene de la int:a.ncia:' Quince horas.
.Medidna social: Diéz horas. . . -
Psícologfa~diferencialapltcada:, Diez, horas.
Formación política: Una hora a la semana.
Educación· física: seis horas a la ~~ana.
Prácticas: Seis horas diarias' Em.""Clinica.'s "hospitalarias corres

pondientes a todas las enseñanzas del curso.
En cada uno, de los' tres cursos, \lna hora semanal de Ense~

danzas de Hogar, .

Art. 34. Las alumnas que blgresen i:ll11a Escuela "Y que estén
en posesión del título ,de Bachiller Superior o titulos señalados
en' elapartad(j Bl del ,artículo 23 de ~te' Reglamento que· im
pliquen BachillerSuperior._no tenP'rán Que cursar las disciplinas
de Formacíón Polities, E~u-eaci6n-Físi98 y Enseñanzas de Ho
gar, durante los dos primeros Jlftos' de s:ua -estudios de Ayudante
Técnico Sanitario. La-s alumnas qUé al ln~esar en 'la Escuela
nol',stén"en p&$8sión' de los titulos indicados.. Cursarán los dos
primeros años de los es!tudios de Ayudante Técnico Sanitario, los
correspondiéntes a las -ensefian~~ m,enc1onadas 'en el, Plan de
estudios vigente en el -Bachillerato' Superior y ,con arreglo a
los program~aaprobados of4CJ;almente por el misJllQ,

CN'ITUL9 II

Da los .emmenes
Art. ,35. La" ,Escuela Qrga.ni~ exámenes parciales e,ada

trimestre, y al final de cada. curso exámené& totales.

~ Art. 36. Las Pruébas ·oficialesse celebrarán en esta: Escuela
ante un Tribunal, presidido por' un Profesor designado por. el
Decano de la, Facuitad de Medicina de la Universidad Complú.
tense 00 Madrid y dos Vocales, uno de' eilos desigD1!(do también
pOr el Decano, 'yotro Profesor' óMédico enrepr'esentación de la
Escuela" nombrad,o)lOr el Director' de la ~is~,cqyoS exáme
nessarán convocados por. la. Facultad de Medicina competente,
durante los meses. de iunioy'ssptiembre de cada: año. Asimismo
convocará ~ámenes' extraordinarios' en febrero para aquellos
alumnos queJes falte como máximo dos asignaturas para ter
minar la cart-Gra de Ayud~nte Técnico Sanitario.

Art,37·. ,Las actas 'de exámenes< se extenderán por triplicado. '
Un ejemplar quedará ,archtvado en "]a Escuelá. otro se' conser
vará en la 'Facultad' de: Medityina y ~el tercero se remitirá al
Ministerio·deEdu'cación y Ciencia~

--CAPITULO III

Libro' Escolar y' titu~o .

Art. 3&. La. .Escuela prov~'. a 'cada alumna de un Libro
Escolar, segün modelo oficial. que·~f1ejará las· enseñanzas teóri~
cas y prácticas recibidas y las calificaciones- merecidas en' cada
'I,llJ-a,

Art. 39. 'La aprobación del tercer curso de Ayudante Técnico
Sanitario en la EE<:.uela. capacitan. a la alumna: para la ..Qbten..
ciém deltítul.o profes.ional de Ayudante Técnico Sanitaria Feme~
nino. que se expedirá por el Ministerio de Educación y Ciencia,
previo,pago de .105 derechos.

l"lTULO V

DEL 'REGIMEN DISCIPLlNA~IQ OE LA ESCUELA

Art. 40. Se exigirá a la alutnnarigurosamente la asiduidaq
y aprovechamiehto'en las enseñanzas te6rico~práCtieas y en,el
servicio hospitalario. '.

Art.41. Elrégirnen 'dIsciplinario de la- Escuela de plicación
para, sus aJumnas.,yel perwnal docente facúltativo y técnico.
en cuanto a:::t6e ,al servicio del' Cehtro~ E.erá el 'establecido por
el Minlsterio-de Educación y Ciencla.

Art. 42. Cuando las, fá1t&s cometidas, por las ~lumnas revis~
tan grav~t;iad""-'cOlTesponderáa la Junta, Rectora cOIlstituída en
TribunaldiscIplinano lá sancióií de ,las mismas, que podrá
consistir: 'en liescuento de- puntos para la calfficación final del
cun;o, pérdida elel mismb. o 5.f¡lparf¡cit'lh definitiva de la Es::uela.
En los expedientes por. faltaS gr~e8t le formulará pliego de

cargos a la interesada. que habrá. de contestarlo en el término
que se señale. De toda corrección que §8 imponga cuidará la Se·
cretaría de Estudios de su anotación Em el, e,xpediente personal
de la. interesada, con el visto bueno del Director de la Escuela.

Art. 43: Las faIt&, atribuidas al personal docante y adminis
trativo se calificarán en leves y graves. Las leves serán corre
gidas por el ·Director con la... sanc~ón dfjl apercibimiento. Las
faltas graves, habrán de trarriitarse'por vía discipl¿naria' del
interesado e informe del Presidente'del Consejo-de Dirección de
«5a11.15 Infirmorúm., quien, propondrá a la Junta Rectora la
sanción que se estime procedenjey cuya resolución definitiva
dictará dicha Junta.

Art. 44. 'El personal propio dé la Escuela, distin to del incluí
do en el artículo anterior, quedará sujeto ali'égimen discipU~
nar40 que con su especialidad y en virtua. de su función le cor
rresponda y al que se establ~apor la Junta Rectora.

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se regula
la tramitación d€l losexpectientes de transformación
y clasificación de los Centros de Formación P·ro
fesionarde primero y segulldo.grado.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación eatablece uria com-,
pleta reestructuración del sistema educativo q:ue- exIge )a. trans'"
formación de losactualos Centros docentes a fm de acomodarlos
a'los nj.l6vos niveles y grados de enseñanza establecidos par la
misma. Igualmente se ha.ce necesaria, por imperativo de la Ley,
la clasificación de los- Centros docent~s en las nuevas categorías
académicas. La transformación y, qlasificación de Centros está
regulada en la actualidad par las' disposiciones transitárias se
gundá'y tercera de la Ley General9-e Eq,ucación, desarroliadas
por ·las Ordenes. ministeriales de 19 de junio de 1971 ( ..Bolotm
Oficial del Estado de 1 de julio), 'Bo de diciembre' de 1971 ("Bo
letín Oficial del 'Estado»' de 12, de '~nero ·de 1972J y 27 de abril
de 1972 ( ..Boletín Oficial 'del Estado» de 23 de mayo) e I,nstruc.
ción de la'Direccién General de Programaclbn e.Inversiones de
2B de enero de 1972 {«Boletín OfiG.ial deH,Estado de 14 de ab.titl'.

Sin embargo, habiéndose promulgado y entrado en vigor el
Decreto 995/1974, de 14 de marzo, ,sobre Ox;dena.ción de la For·
mación Prof€,sional, se hace preciso' adaptá,r la tramitación de
los expedientes de transformación y 'c1asi't'icaci6n' de las Centros
a las.normas que se contienen en el citado Decreto· y. poner al

'dia tos datos necesariOS, máxime «uando los relativos al .pro
fesorado deben, estar en función de lQS plánesde estudio de los
diversos grados. q-u... la nueva. Ordenación -:establece. En todo
caso se mantiene el propósito dé aplicar· con flexibHidad las
normas reguladoras -de 1& transformación y clasificación de los
Centros de Formación Profesional para que ¡Suedan éstos, ada'p~
tarse siñ dificulta.d a lascolldicion~ exigidas; todo eIJo sin
mengua, claro está, de los' supuestos'" básicos. que informan la
nueva Ordenación de las ensefianzas de Formación' Prof;~sionaL

En su virttH;I. previo informe de. la Junta Coordinadora de
Formación Profesional y.8. propuesta de la Dirección General
de Forniución Profesional y ExtenSión Educativa,

Este' Ministerio ha. dispuesto: .,

l.Q Conforme a lo cijspuesto en los artículos 89 y 95 Y d¡s~
posiciones transitorias segurtd,a y terberade, la Ley General de
Educación y en la disposjción transitoria segunda del Decreto
995/1974, de 14 de marzo, los Centros docentes que h,ayan de
impartir primero y/o segundo grado tia' Fórmación Profesicnal
se transformarán y clasificárán como corresponada, Meniéndose
a los requisitos y proéedimlentoB establecidos por las Ordenes
ministeriales, de 19 de junilJl de 1971,.30 de diciembre da 1971
(rectificada por la de' 12 de enero 4e 1972), Y 27 de, abril de 1972,
así como por la Instrucción de l~. Dirección General de Pro~

gramación e-Inversionesde 28 de enero ne'1972, que se aplicarán
con las' adaptaciones contenidF1~ en esta Orden;

2." ,Un:o.-Los', Centros estatales' dependie,ntes del Ministerio
de Educadón y Ciencía que. impartan ac:tualinente Formación
Profesional, así como, aquellósCentros que, dependientes del
mismo Departamento impartan citr.os' niveles de enseñanza y
deben transformarse en Centros <le Formación' Profesional, d€
berán presentar el expedient.E;t de. transformaCión y clasificación
en la correspondIente Delegación Provinci~l.

Dos.-Lqs Centros estatales depÉmdientes deotros Ministerios
que actuaJmente imparten FormaciórJ. PtQfesional y aquéllos
otros que, dependien'tes 'de enos -e impartiendo otros niveles de
enseñanza deban transformarse en Centrdsde Formación Pro~

fesional; deberán presentar &Simismo el oportuno expediente
de transformacÍon y clasificaci6n en la Delegación del Minis
terio de Educación y Ciencia' de la provincia en que radi~utm.

La resolución qlJe recaiga ser~adoptada por el Ministerio de
Educación y Ciencia, previo rtiforme' del Ministerio interesado.

Tres.-En 'los 'supuestos contemplados en los dos números
anteriores. el plazo para la 'presentación dé los expedientes
expirará el 31 de octubre d~ 1974 para: los Centros que ya im
pF,trten Formación Profesional, Los Centros que· no imparten
actualmente eS'Ms ~ enseña~nzas y deban tranSformarse y clasi
ficarse 'en Centros de Formación. Profesional 'presentarán su
expediente 'Una vez adoptada la 'decisión correspondiente por
pijtrte de¡ Organo de que..dependan.
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3.° Uno.-Los""Centros no estatales que impartiendo ,For
mación ti otros niveles de enseñanza deban ser transformados
y clasificados en Centros de Formación Profesional, presen
tarán sus expedientes en la respect\va Delegación Provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia antes del 31 de qi-ciembre
de 1974, acompañando. en su caso, el informe" de la Entidad de
'luien dependan. ~ _,

DOB.-Si en virtud de disposiciones aht6riores se hubiese ya
presentado el expediente de trtmsformaci6n y 'clasificación, los
Centros interesados se limitarán a cumplimentar el anexo JI de

,la. presente Orden, remitiéndolo a la Deleg-a"Ción Provincial en
el mismo pl~o antesseftalado,'.áctualizando además los datos
que estimen deben ser modificadaS en el expediente original.

, 4.° Los Centros no estatales que pretendan ser transformados
y clasificados en Centros de Formación Profesional de segundo
grado deberán, necesariamente, especificar la clase de -Jíbres".
"habilitados.. u ..homologados..· en que deseen ser clasificados,
a cuyo efecto deberán adjuntar al expediente normalizado el
all~o 1I, relacionando todos los datos con la mayor, claridad
y detalle posible. '

5.° Uno.-Las condiciones y req'uisitos nllllimos que habrán
de reunir los Centros de Formación Profesional de primero,'

'segundo grado, Institutos Politécnicos y Secciones de Formación
Profesional de primero o segundo grado serán los que se espe
cifican. en el anexo 1 de esta Ord.en, 81n ,perj uido de. que,
atendiendo a especIales circunstancias y previo informe de la
Delegación Provincial. pueda autorizarse ptovisionalmente el
funcionamiento 'de Centros que no cumplantodo8 los requisitos
exigibles, a reserva de lo que ·establece la disposición adicional
cuarta del Decre,to 995/1974, de 14 de' marzo. Las especificaciones
contenidas en 'los anexos de la presente Orden serán de apli
cación a los Centros a que se refieren los artículos undécimo
a decimoctavo, ambos inclusive. de¡Decreto 1855/1974, de 7 de
junio (..Boletín· Oficial del Estado» de 10 de julio siguiente).

Dos.-Hasta tant~ que por el, Ministerio de Educación' y
Ciencia 8e dicten. a propuesta Conjunta ,de las Direcciones
Generales de, pniversid'ades e Investigación ,y de Formación
Profesional ir Extensión Educativa, las normas que regulen las
ensefianzas de tercer "grado; no pedrán inclúirse en los ex
pedientes de clasificación las peticiones de enseñanzas de este
grado. . ' , ..

6." Los Centros a que se refiere el artículo 30 del Decreto
995/1974, de 14 de marzo, que deseen establecer Secciones· de
primero y segundo grado, lo salicitarán a. través de la Dele
gación Provincial correspondiente; cumplimentando el anexo IlI.

7." Los Centros de Formac1ón Profesional que ,deseen im
partir las enseñanzas complementarias de· acceso al segundo
grado deberán mfmifestarlo en el anexo n, acreditaado en el
mismo el profesorado que se dedicará a impartir este curso de
acceso, con expresión de su titulación, conforme al. apartaoo
:3 del artítulo 34 del Decreto 995/1974, de 14 de marzo.

8." En relación con 103 expedientes correspondientes a Cen
tras- estatales, las Delegaciones Provindal65 eiaborarán un pro
yecto de transformación y c1asü'icaci6n. contando, además del
necesario estudio de los Servicios de Planificación, con la activa
colaboración del CoordinadOl' provincial, la. Unidad Técnica de
Construcción y la Direccióñ del Centro, y remitirán los expe
dientes directamente a la Dirección Geileral de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa, previo informe del Consejo
Asesor.

9." Tratándose de Centros no estatales, la DelegaciónPro:
vincial elevará l~ solicitudes a la Dirección General de For
mación Profesional y, Extensión Edu-cativa con su propuesta,'
previo informe del Coordinador provincial y de a-quéllos otros
que la Delegación estime 'necesarios¡ especificando ·en la pro":'
puesta la clase de «libre,.; «habilitado'": U ",homologado... 'que
debe corresponder a lósCentros de segundo grado.

10. Uno.-Todo$ los expedientes de transformación y clasi
ficación habrán de ser informa6:os por la Junta Coordinadora·
deFormación Profesional, y a propuesta de la Dirección Ge
neral de ForD,l8ción ·Profesional y Extensió,n Educatiya, el Mi
ni;:¡terio resolverá .10. que proceda.

Dos.-'--Cuando la transf-ormación y clasificación se otorgue con
carácter provisional' se estará' a lo, dispuesto en el apartado
noveno de la' Orden ministerial de Í9 ,de lÚnlo ,d~ 1971, si bien
referidos los efectos de esta disposición al comienzo· del· curso
1979/1980, conforme a la disposición' transitoria segunda del De
creto 995/1974. de 14 de' maria.

1L Los expedientes de transformación y '<:!asificación serán
conformes al modelo ya estableCido. Los expedientes,debida
mente .cumplimentado,s podrán ser presentados por cualquiera
de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. .

12. .Para el casa de los Centros que deseen impartir en el
próximo curso 1974/197q.enseñanzas de Formación Profesional de
primero y/o segundo grado, reguladas por -el Decreto, -9951197.f,
de 14 de marzo, se estará a lo dispuesto en el párrafo segundo
de la disposición transitoria primera del' citado Decreto, debien
do los Centros presentar la 'solicitud de autorizillción a la De-

legación Provincial respectiva dentro de los treinta dias si
guientes a la publicación de Ya presente Orden en el ..-Boletín
Oficial del Estado".

Lo que coúlUnico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. 1.
Madrid, 31 de julio de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Direc~or general de Formación Profesio'nal y Extensión
Educativa.

ANEXO I-A

Condiciones mIlllmas para la transformadón y/o clasificación
en Centros de Formación Profesional de .primer grado

A. Condiciones materiales.

a.1. Edi.ficios e instalaciones idón,eas para los fines a que
ha de serVIr respecto a su construcción, condiciones sanitarias
y servicios generales.

a.2. Aulas de enseñanzas teárica-s y, en su caso de técnicas,
gráficas en número suficiente para el normal desenvolvimiento
de las· clases, que no rebaséR la relación maxima alumno-Pro
fesor 40: l.

a.3. Talleres o espacios para. prácticas con superficie sufi.
ciente, en función de las exigencias de cada rama, que pennita
la relación máxima alumno-Profesor 25: 1.

aA.· Comedor, cuando sea preciso.
a.5~ Instalaciones deportivas, propias o contratadas, para la

utilización por ,el aJu:Qlado del Centro.
. a.6. Biblioteca.·'· ,

a,7. Sala de Juntas y reunión de Profesores.
a.8. Dirección.
a.9. Secretaría y Administración.
a~10. Local con botiquín de urgencia.

B. Puestos escolares.

,b.l. Mínimo de 120 puestos.

C. Pr-ofesorado.

c.!. Plantilla mínima para las enseña.nzas profesionales de
primer grado.

c.1.!. Para el.área de conocimientos técnicos y prácticos~

Un profesor de tecnología y téc'l1ícas gráficas para cada rama
profesional.

Un prof~sor de prácticas para cada. rama' profesional.

c.1.2. Para las áreas de ciencias aplicadas y formativa común:

El profesorado suficiente para las materias señaladas en dí·
chas áreas.

c.1.3. Un Profesor, con la adecuada titulación y debida ca~

pacitaCÍón podrá asumir más de una· de las materias que com
prenden todas las áreae:

c.2. .El profesorado de primer 'grado deberá estar en pose-¡
sión del certificado de aptitud pedagógica que' reglamentaria
menw s€'6xijIi, siempre que la progresiva dí'ganización de los
cursos de capacitación del profesorado lo haya hecho posible.

c.3. Podrán ser Profesores de Taller los que desempeñabftn
el,cargo de Maestros de Taller a la entrada en vigOl; de la
Ley General de Educación.

D. Condiciones pedagógicas.

d.t, Equipo suficiente de material didáctico y modernQ.$ me
dios audiovisuales.

d.2. Maquinaria. herramental y' material necesario en con
sonanci¡;¡. con las especialidades que solicite el Centro.
. d.3, Servicio adecuado de evaluación cqntinua..

ANEXO I-B

Condiciones mínimas para la transformación y clasificación en
Centros libres de Formación Profesional de ,segunóó grado

A. Condiciones materiales. ,

a.l. Edificios'o instalaciones para los fines a que ha de ser
vir respecto a su construcción. Condiciones sanitarias y servi
cios generales.

a.2. Superficie útil para áreas docentes suficientes ·en nú
mero: 1,40 metros cuadrados por puesto escolar.

a.3. Biblioteca dotada adecuadamente.
. a.4. Talleres o espacios para prácticas con superficie su~
ficiente, dependiente de la rama profeSional.

a.5. Instalaciones deportivas., propias o contratadas<
a.6. Local con botiquín de urgencia.

B. Profesorado.

Profesorado con el certificado de aptitud pedagógica que
reglamentariamente' . se exija pa~a Profesores de Centros de
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'Formación -Profesional,' siempre que "la progresiva organizaCión
de los. CUI:sas de capaci,tación d~l profesorado lo haya hecho po
sible..

e.. Condiciones pedagógicas.

c.L Equipo suficlen,.te de materlal didáctico y modernos me-
dios audiovisuales. ,.-

c.2; Maquinaria, herramental_y material necesario én con
sonancia con' las especialida4es que soUcite el Centro.

A!'lEXO l·e

Condi';iones mínimaft, para la transformación y clasificación en
Centros habHJtad08, de ,!o~c16D Profesional' de segundo grl.\do.

A.', Condtciones ~teriales.

8.1. Edificio e instal~ones idóneas para los fines- que ha
de 13ervIr- respe;pto a su pons-frlicción~ c'ondicionés sanitarias y
servicios ·generales. _' . _ •.

a~2. Superficie útil Paraárell$ docelltes: 1.40 metros cua
drados- por" puesto escolar en aulas dé enseñan~ teóricas.

a.3.Supedicle del área libre .aneja a la edificación para ex-
pansión deJ: alumnado, .

8.4. InStalaciones, d~portivas, .,prop:ia& o contratadas, Ero 'lu
gar (¡ue pOtau situación resulte apro~ádo y CóDiodo para su
utilización por el alumnado del C 811tro. _ " . '

a.5-. . A1,1las de téCDicas gráfica" con superficJe de 2,50 me-
tros cuadrados,'por puesto es<;olar." . , _

a.6. Tal1eres o8$Paclos para prAct:icas•.con ,superficie sufi
c~ente. en funcién. & la8 exig-enclas dec::ada- rama profesional
y con explotadó~ agropecuaria cuando se trate de Elnsefianzas
agraria&,. ~ ,'-

a.,-7, Laboratorios. cuando---sean precisos.
a,8. Zona aU::t:iliar para trabajo pe~onaIizado.
a.9. Despacho de ,dirección.
8.10. Jefatura de 'estudios.
a.11. Tutorías.
a.12. Sala de juntas y reunión del ·profesorado.
8.13. ,Biblioteca general para 'Profesores. especializada - por

áreas parallos alumnos.', (. , (
a.14. Comedor, cuando sea preciso.
a.15. Lo9al para servicio médico escolar. y serviCio de orien-'

taciÓn. ' < .. _ • •

B. Capacidad iifl Centro.

b,1. Centros ,de Fo:rm-acióri. Profesion81 de segundo grado;
capacidad mfnima: de 240 alumnoS" de -segundo grade¡.

b.2," Centros de Formación Profesioual con prim-ero y segun
do grado;' eapack!ad~ un mí~'de 240 alurnnos·de segundo <

grado, adem4s~de 120"puestoB de. primer grado.

c., Profesorado.

c,1. Profes0i'aflo con el -certi!i~do dé aptitud pedagÓgica
que reglainentanazp.ente se exija ,para Profesores da énseñanza
profesion~ siempre que .. laprogresivaorganización de los eur

. sos de capacitación del profesorado 10 baya .heeho .posible. El
profesorado de estos Centros. debe11á estar pro-nsto' dedlchos
diplomas en el curso 197Q/BO., .,. ,

c.2. Ob~ig~ión· por p8!te. del profesorado de asistir a c\U"sos
d~ perfeccIOnamiento É1stablecldos.en la L'ey .General·de ,Edu-
cación'{artiqulo 103,: número 2) . -

c,3. La relación máxinul alumno-Profasor será de 40: 1.
cA, L'a relaciónmáxfma. de ~umno-Profesorparaclasesprát~

"tiCBS será' de·20.:l. "
c.5, Plantilla mínima para las enseñanzas pfQfelJio.nales" de

segundo grado. '.

al Un Profesor de: tecnología por Tam4 profesional.
b) '- Un PrOfespr de prácticas, pOr ,rama profesional: (Si el

horariO y el n'úmero.de alumnos lQexi~e se ampliara al núme
ro de prácticas necesario buscando S¡empre la.dedicación plena
y de acuerdo con los.módulos que se establezcan dentro de cada

. profesión y, $&nlp.ación. ' , • -
e) Un" Pl"Qfesor d~ :técnicas gráficas.
d) Un Prof~sor de, cl¡;mcias 1Ipllcadas.
el Un ~esor'de idiomas
f) Un' Profesor de, fonnaci6n humanística.
g), Un 'Profellior de edueaC1ónreligiosa.
h) Un ~rofesor deeducacitm· elvioo~socialJI un --Profesor de

educación físico-deportiva.
iJ, Podrán -ser Profesores de Taller lós que desempeñaban el

cargo de Maestro ,de Táller en 'lQAI Centros eJe FQ~ación Pro
f',;sional a· la- entrada 'en vigor de la Ley Ceneral de -.Educa~
clón. : ' " . '

. c.~. Un Profesor con la' adeCUflda :titlilaóión y debida ca.pa
cltac~6n podrá. asu.mir más de una de.las materias 'en el apar-
tarlo a~teriof' fijadas. . >

D. -Condiciones ,en 'cuanto, al p6-riJonal,tdcnico colaborador.

Deberán contar con el personal idóneo suficiente para aten~'
der los siguientes servicios: '" '

d.1. Servicio de orientación.
d.2. Servicio médico escolar.

E. Condicion"is pedagógicas.

e,1. Equipo 'suJicie,nte de modernos medios audiovisuales, con
espacio específico para tal fin~

e.2. Programación y realización de actividades complemen
tarias.

6.3.' Sistemas' eficacéa_para la recuperación -de lOs alumnos.
e.4. Maquinaria, herramental y material necesario en conso

nancia con las especial~dades que solicite el Yentro.

F. Alumnado.

f.l. Para un mejor aprov'echamiento de las instalaciones de
taller el horario sera preferentemente de mañan~ b tarde, aun
'queno se excluye el' que pueda haber' fort)ada de mañana y
tarde.

f.2. Que el alumno tenga, para cada materia determinada
un solo Profesor a lo/largo del curso, salvo causa de fuerza
mayor.

ANEXO I-D

Contficfonesmínimas 'para~la triua8fq.rmaci4:u' y clasificación en
Centros homologados de Formacióll Pret.roufrldesegundo grado

A. C~ndiciones materiales.

a.L Edificio e instalaciones idóneas para los fines que ha
de servir respe:e-to asu construcción, condiciones. sanitarias y
servicios generales. -

8.2. Superficie útil paraáre~ docentes: ·1,40 metros cuadra
dos por puesto escolar el! aul8r8· de.enseñanzas teóric,as, de
biendo tener el Centro tres aulas como mínimo.

a.3. Superlicieáel área. libre aneja a la edificación para
expansión del' alunlnado~ Cuatro metros cuadrados 'por puesto
escolar. . ,

a.4. llistalaciones deportivas: propias o contratadas. en lu
gar que por su situación resulte apropiado y cómodo para su
utilización por el alumnado· del ,.centro.

a.5. Aulas de técnicas gráfic~, con superficie de 2,50 metros
cuadrados por puesto escolar..' . .

a.6. Talleres o espacios para prác:ticas. con superficie su
ficiente, en función a- las exjgencias de cada rama. profe8ional
y con explotación agropecuaria: cua:p.do· se trate de enseñam:as
agrarias. ~ _

a:7. Aulas de ~aterius científicas.,
a.8, J.,aboratorios-¡ cuando sean precisos.'
1:,\.9, Zona ailxilütr para tr~'bajo personalizado.
'ajo. Despacho de dirección.
a.ll. Secretaría. '
a.12. Jefatura de estudios.
a.13t Tutorías. .
a.14. Sala de juntas"y reunión «-el profesorado.
a.1S. BIblioteca- general para Profesores. y alumnos,
a.16. Biblioteca especia1i~llda,por. áreas para los alumnos.
8:17. Comedor, cuando sea preciso:. .
a.18. Local para servicio médico escolar.
a.19. Local para el aerv~cio~de orientación.

B.. Capacidad del Centra.

·b.l. Centros de Formación Prof~sional deseg-undo· grado; Ca-
pacidad mínima de 240 alumnos de segundo. grado. _

. b.2. Centros de- Formación Profesjonal con· primero y segun
do grado: Capacidad 'par~un mínimo de 240 alumos de segundo
grado,además de~120 puestos de pri~er grado. -

C. ?rofesorado.

c.1. . Profesorado con. el certificado de"_ aptitud pedagógica
que reglamentariamente s~ exija'" p~ra Prof~re~ de. enseñanza
profesional, siempre que la pr6greslva orgamzaclón de ~os cur4

sos de: capacitación del profesorado lo haya hecho poslblé., El
'profesorado de estos Cen'tros deberá estar provisto de dichos
diplomas en el curso 1979/80. . ." .

0.2. Obligación por parte del profesorado de aSIs-tIr a cursos
de perfecciortamientoestablecidos en la Ley ·General· de Edu
cación (artículo 103. número 2).

c,3. La .relación máxima alumno~Profesorserá de 40 : L í
c.4. La- relación -máxima de alumno-Profesor para clases prác

ticas será de 20:1.
c.5. Plantilla minima para las enseñanzas profesi9nales de

segundo grado. '

a) Un Profesor de tecnología por .. rama profesional.
b) Un· Profeeor de ·prácticas por rama profesionaL (Si el

horario y el número de alumnos lo exige. sé ampliará er nú
mero de PrOÍeso:res de prácticas necesario-, buscando Siempre la
dedicación plena y de acu,erdo con -los módulos que se· esta·
blezcan dentro de cada. profeSiOn; y agrupación.

el Un Profesor de técnicas gráficas.
d) Un Profesor de ciencias aplicadas.

I
I

!
¡

I,
¡

1
1
i
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e.) Un P!:üfesor de idiomas. .
f) Un Profesor de formación humanística.
gl Un- Profesor de educación religiosa.

oh) Un Profesor de .educación civico~socíal y' un Profesor de
educación físico-deportiva. ,

D Podrán Ger Profesores de Taller los que desempeñaban el
cargo de Maestro de Taller en los Centros de Formación Pro
fesional a la. entrada en vigor de la Ley General de Educa
ción. -

D. Condiciones en cuunto al personal técnico colaborador.

Deberán contar cpn el personal idóneo sufiQiente p{lfa aten~

der -los siguientes servicios:
d.!' Servicio' de orientación.
d,2. Servicio médico-escolar.
d.3. Servicio de biblioteca general.

E. Condiciones pedagógicas.

8.1. Equipo suficiente de modernos medios audiovisuales,
con espacio espe(:ífico para tal fin:

e2. Servicio adecuado de ·evaluación continua.
e.3. Programación y realización de actividades complemen-

tarias. •
e.4. Sistemas eficaces para ~ recuperación de los alumnos.
e.S. Maquin'aria, herramental V lnaterial necesario en conso'

nanda con las espedalidaqes que solicite ei Centro.

F. Alumnado.

f.l. Para un mejor aprovecliamiento de las instalaciones de
taller, el"horario será p!'eferentemente de mañana o tarde, aun
que no se excluye el que pueda haber jornada de mañana y
tarde. ' ~ .

f.2. Que el alumno tenga para cada materia determinada
un wlo Profesora lo largo del curso, salvo causa de..... fuerza
mayor. "

ANEXO I-E

Condiciones mínimas para la transformación f clasificación de
Institutos Politécnicos de Formación Profesional de segundo

grado

A. Condiciones materiales.

a. L Edificio o instalaCiones idóneas para los fines que ha
de servir respecto a su 'construcción, condiciones sanitarías y
servicios generales.' •

8.2. Superficie útil para áreas docentes: 1,40 metros cuadra
dos por puesto escolar. debiendo tener el Centro nueve aulas
como mínimo. ' ~

a,3. Superfiqie útil para prácticas: Cuatro metros cuadrados
por alumno. para ramas del sector primario y servicios, además de
la correspondiente .explotación agropecuaria para las enseñanzas
agrarias y seis metros cuadrados por'- alumno para enseñanzas
del ,sector industrial.

a.4. Superficie del área libre aneja a la edificación para
expansión del alumn.ado: Cuatro metros cuadrados por puesto
escolar. .

a.5. Instalaciones deportivas, propias'o contratadas, en lugar
que por su situ~Gión resulte aptopiado, y cómodo pata sU utili~

zación por el alumnado del Centro.
a.6. c1res aulas de técnicas gráficas, con capacidad de 40

alumnos cada una, con 2,50 metros cuadrados por alumno.
a.7. Laboratorios y. aulas de materias científicas y tecnoló-

gicas, en consonancia con las especialidades.
a.8. Zona auxiliar para trabajo personalizado.
a.9. DespachQs de' Director, Secretario y Jefe de Estudios.
a.lO. 'Secretaría General.
a.n. Servicio de Jefatura de Estudios.
a.12. Tutorías.,
a.13. Seis despachos para profesorado.
a.14. Sala dé J'untas y reunión del profesorado.
a.15. Biblioteca general para Profesores y alumnos,
a.16. Biblioteca especializada por áreas para alumnos.
a.17. Comedor, cuando sea preciso.
a.18, Local para servicio médico escolar.
a.19. Loc&l para el servicio de orientación.

B. Capacidad del Centro.

b.l. Un número de puestos escolares no inferior a 600, de
los que al menos 240 deberán corresponder a enseñanzas de
Formaci6n Profesional de segundo grado.

C. Profesorado.

C.l. Profesorado titulado, de acuerdo con el Decreto 995/1974.
con el Certificado de Aptitud pedagógica que reglamel1tar~""

mente se exija.
c.2. Oblígació'n -por parte del profesorado de asistir acur~

sos de perfeccionamiento.

c.3. La rela-dón máxima alumno-Profesor 40; 1.
cA. La relación alumno-Profesor en Nases prácticas oscilal'á

entre 10 <tf 20 alumnos por Profesor, según las profesiones.
c.5. Plantilla mínima para las enseñanzas de se~undo grado

sobre- la base de 240 puestos escolares.

al Un Profesor de tecnolo~ia por rama profesional, buscan
do como mínimo la dedicacion plena. .

b} Dos Profesores de prácticas por rama profesional. Si el
horario y numero de alumnos lo exíge se ampliará' el número
de Profesores de practicas necesario, buscando siempre 1ll de-'
dicación exclusiva y de acuerdo con los módulos queso es~

tabJezcan dentro de cada profesión. .
d Vn Profesor de técnicas gráficas por rama profesionaL
dJ. Dos Profesores de idiomas.
el Un Profesor de formación religiosa.
f) Un Profesor da educación cíyico-:social y un PrQfesor de

educación fí[¡ico~depOl'tiva (distintos para alumnos o alumnas),
g) Un Profesor de organizacíón empresariaL _
h) Podran ser Profe!;'ores de taller o labotario .los que desem·

peñaban el cargo de Maestros de taller o laboratorio en Cen
tros de Formación Profesional, a la entrada en vigor de la
Ley General de Educación.

D.o Condiciones en cuanto al personal técnico' colaborador.

Deberán 'eontar con el personal idóneo suficiente paJ'a aten-
der los siguientes servicios:

d.!. Servicio de orientación.
d.2. Servicio médico escolar.
d.3. Servicío de biblioteca general. \
dA. Servicio auxiliar de laboratorios.

E. Condiciones pedagógicas.

6.1. Equipo suficiente de modernos medíos audiovisuales.
8.2. Enseñánzas de idioma extrAnjero.
e.3. Que se ofrezca servicio adecuado de evaluación con

tinua y de orientación..
6.4. Programación y realización de actividades complem.ert-

tarias. .
e.5. Que se ofrezcan sistemas eficaces para la recuperación

ae los alumnos. .
e.6. Maquinaria, herramental y material necesario en canso·

nancia con las especIalidades que solicIte el Centro

F. Alumnado.

f.1. Para un mejor aprovechamiento de . las instalaciones de
talle:r· el horario sefá preferentemente de Ip.añana o tarde, aun~

que no se excluye el que pueda haber jornada de mañana y
. tarde. Asimismo, el régimen de estudios podrá ser nocturno.

f.2. Que el alumno tenga para cada 'materia determinada
un solo Profesor a lo largo del curso, salvo causa de feerza
mayor.

Estas condiciones deberán alcanzarse p]enHmE'llte en el cur
so 1973/1980.

ANEXO I-F

Condiciones minimas que requieren las Secciones de Formación
Profesional

Condiciones materiales.

Las Secciones dEt Formación Profesional di~pondntn. pomo
mínimo para sus alumnos de un aula de ensenanza teonca.y
otra de taller, espacio pij-ra prácticas· o explotación agfo.pecuana
en caso de tratarse de enseñanzas agrarias.Las restantes necesidades de espacio o locales podrán ser cu
biertas con las que se utilicen en el Centro en que· se hallen
radicadas las Secciones siempre que, a través' de ,la comprQ
bación del cuadro horario- se demuestre la posibilidad' deutilí
zación de los mismos- por los alumnos de las Secciones.

Profesorado.

Para pnmer grado el señalado para los Centros de Eor
mamón ProfeslOnal de primer grado, pudiendose, de acuerdo
con las normas Jurídicas existentes. utIlizarse. siempre, que

. posean la titulación adecuada el profesorado del Centro en el
cual se halla encll¡tvada la Sección.

En las Secciones de segundo grado el profesorado reunirá
las condiciones señaladas para los Centros libres de segundo
grado de Formación Profesional, con la misma .posibíliditd de
utilización conjunta señalada en el párrafo antenor.

Condiciones \'pedagógicas.

Para las Secciones de primer grado serán las·fijada.s para los
Centros de taldase y para los de segundo grado ,las correspon~

dientes a los Centros libres de SCl!undo, g.rado,
'En ·ambos casoS podrán sc·r cumplida" las condióúnes 0~cigi.das

con el material de que disponga el Centro en qUE: se ha!len lDS
talados si es adecuado el nivel de enseñanza que se Imparte.. ,

,,
1,
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Datos del Centro: ..

..

26.agosto 1974

DATOS ACTUALES

B. Ó. ael K-Num. 204

<DA N E X O 1

Dirección , , .

Localidad :_ .- , ; .

Denominación : .

Clasificación actual:

\

D dél M. E. C. de F. P.

o ~econocido de F.;P.

o Autor1zado de F. P.

o Autorizado para experimentación de F. P.

o Otros Centros:

Provincia' .

/

~.

I
I

.1

Dependiente de:

\ Undicar c1asifica..cíón actual y condiciones legales' de funcionamientoJ

............\ .

_ ., "" .

o Ministerio de E. y C.

•

,
o'" O~anización Sindical.

o Jerarquía eclesiástica.

o Ministerio de Agricultura.

o Ministerio de Trabajo.

o Ministerio del Ejército.

"--O Otros Ministerios:

......_ , ; , , .

o .Iniciativa privada.

Capac~dad del Centro:

o Corporación ..

o , ..
.. - - _ ,-

. , ':' ..

Número de aulas destinadas á Formación Profesional... .. , .

-Número depuestos en aulas ...
o .. "0 •••••• '" '" '0_ ••• o•••_ ..

N úmero de puestos \en 'ta.ll~~s ... ... ... '00

Númer&.. de puestos'e~ lft,bo~átorios .•~ :•• ' .'.. o.. .••• • ••••••• 0 '~o

Numero de ,puestos en aula.s espeCiales (diJ:ujo, idiomas, etc,).
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ANEXO 11

Centro: Denominación

Localidad Prov~n~ia

PROfESORADO.-Re~erid(),.aJ curso 1972-74:

Horas lectivas semanales------ Titulaciones

Menos de 10 De 10 a18 Más ,de 18 Total

Profesores de Tecnología ...

Profesores de Técn. Gráf.

Profesores de Cienc!as .... . •.••..••.".,••• ""..... • l ..».... ..» ".................... . .,..."" .

Profesores de Lengua ' ..... o •• . --........ , "............... . ,............. .. " " .,. ..
Profesores de Matemáticas

Profesores de Idioma modo

.................... . , , " ..""""""

.................... • :,0 , ..

Profesores de Religión .. , ..... o •• • •••• , •••••••••m ......; ••••

Profesores de E. C. S. y P.

Profesores de Ed. Fís. Dep,

Profesore::. de Taller o Lab.

OFlC1ALIA

ENSEÑANZAS Y ALUMNADO.~-Re(eridas al curso 1973-74:

...........................! ...

,

I
J

I
I
I

Total,

................................

...............................

................ " ~ .

Nocturnos

Numeto de alumnos

•

Especialidades

Diurnos

.. , , ..

Total Oficialía

. Total

...................................................., , .

Ramas

Curso 1.°

Curso· 2.°

Curso 3.°
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MAESTRIA

Ramas

26 agosto 1974 • B. Q; Gel K-Núm. 204
•

Número qe-aJuffi?-os

Nocturnos Tota.}

Curse 1.'

I

•• < •••••••••.; ••••••••

.........................................., .

... ; .

I

.
\

•

Total Mf;2stría o•• o•••, ••••

I

·1

!
!

ENSEÑANZAS AUTORIZAD.AS DE PRIMER GRADO

Ramas

,

Curso 1. Q

Especialidades
•

Número de alumnos

... ; ;' .

............................, , , , , , .

Curso 2.'
..................."" " ••••••••• ! .

El'\SE¡\)ANZAS AUTORIZADAS DE SECUNDO GRADO

Especialidades

...................................

••• ; ; ••< • •• ·0 •••• • •• ••

Total

Numero de alumnos

Diurnos Nocturnos ToCal

•

Curso 1.·

Curso 2..

...................................................................................

............................., .
.

....~ .

. - .

....................... ; , .

/

Total.

ENSEÑANZAS DEL CURSO TRANSITORIO DE ADAPTACION

ENSEflANZAS COMPLEMENTARIAS DE ACCESO AL SEGUNDO GRADO

•

Número de alumnos:
_..::...:..--,--=.:.-...-~------

•
Número de alumños:
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Asigna!UlU
Núm¿Tn

uc ;':.!,"'iufe¡;

Matemáticas '.....•.. o •• O" O" ••••

Ciencias ... :.....
Lengua E5pfl!1-ala ••••._ o" •••••••• ., _••

Idioma moderr..:o P' •• , •• , •••••••••

Historia y. GeC:igrafía· ... ' o •••• ,

FilOsofía y AI;Itrepclogia ,.. ... •.
Formación religiosa ,.. ..,. o" o ••

F. e, S. y P .
F:ducación Física y Deporle&

ülBAS ENSEÑANZAS 1."-1 PAR J mAS El\i EL C.l.NTRü

DenominacÍón;

Número de alumnos en cada una:

"~"""'"''''''''''''-'_''''''''''''''''''''~'<''''''''''' , m , Oh

.................... , « "'.; ••,

•

Número total de..alúmnos en el Centro:

Centro: Denominación

NUEVA SlTUACION

CLASlrlCAClQN QUE SOLlen.'\. EL CEN j RO, A PAHJ lB DEI CURSO 1975-76

Q De Primer Grado.

Ramas:

o De Segundo Grado.

Libre O
Habili,tado O

Homologado Q
Ramas:

~ <-.•••••••••« , ••••••••••• , .

INSTITUTO POLlTECWCO DE' SECUNDO GRADO (y\ en su ceso, de l." y 2.Q )

D De Primer Grado.

Ramas:

o De: Segundo Gtado.
Libre O

Habilitado O
Homologado O

Ramas:

'.

Especialidades:

Especialidades:

Especiali!=iades:
........ " "' ..

Especialidades:

~•.,..•.."n _ , • .
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Datos de la Secci6li:
Denominación ;:., :., .- _.;; , ~ '" « " ,.".

Localidad ,., « ••••", _"" " - •••• - ..

Dirección : .
,_ Depend'iente del Gentro ..

Dirección' .del Centro _.'._ " .

.................................".:\. .
Provincia

• , "f.

. ~ .

\

Clasificación actual. del Céntro:
o Del M.·E. C" <le F.P.
e Reconocido de F. P.
O Autorizado de F. P.
O Autorizado para experimentación, de F, P:
O Otros Centros:

(Indicar clasificación ac~ual y condiciones legales de fun
cionamiento,)

Cap.ac~dad.del Centro: .

Número de aulas .:, ~.••.. '.• ; ••• ; ..
Número de 'puestos enaulaa ... ... . .
Número de:puestos en talleres ......•........... ~.
Núniero de 'puestos en laboratorios ..• ..• ... '" ... "~'" ... ...
Número de puestos¡ en aulas ,especiales (dibujo, idiomas, etcJ.

Mini&teJl'io de E. y C.
Organización SílldicaL
Jerarqui"8. eclesiástica,
Ministerio de Agricultura.
Ministerio pe Trabajo:
Ministerio b.el Ejército.
Otros Ministerios,
Iniciativa privada.
€orporación A •••••• , _ , •••" .

.....•;.;....

Cantro .dependiente de:

~ .

l
•

I

o
e
o
o
e
E
o
o

'O
O • ••••• " ••• _.-:.:~........ • ••• _ •••••••••• n ......,........~

Capacidad de la Sección;

~.._ _._ _ ...

I
I,
I
t
;

SECCIONES DE FORMACION Pl\OFESIONAL

Denominación _ ,
Establecida. el) el Centro ............................,...

ANEXO 111

CLASIFICAC10N QUE; SOLICIT4' EL C~NTRO A ~iRnR DEL CURSO 'i-S-'16

O Sección de Primer Grado.

Ramas:
........ ~.. : : .

•

o S;cc1ón de 'Segundo Grado.

Ramas:

PROFESORADO

-Especialidades:

Número de Profesores

........................ , .. ,....................... . .

Horas lectivas semanal~

Propios
Sección

éo:mpart1d~ PROFESORADO Menos de 10 DelOa18 Más 'tIe 18
Titulaciones

Total

1

d

,. ' ..

.......................

... " ..

..................... Profesores dé Tecnología..

..................... Profesores de Técn. GrAf.

..................... ProféSores de CienciAs '_..

..................... Profesores de Lengua ........

............... '..... Profesores de Matemáttca

...................... Profesores de Idio~. Mod.

....': Profesor.es de Religión .

..................... Prolesores de E.C.S. y P.

. ;.. Profesores de Ea. Fís. y D.

....................: Prof'40rea de TaUer: o Lab.

. , ..

Total

.;................... .' , .

. , , ..

. ,..... . ; ..


